
Santiago, quince  de diciembre de dos mil veinte.

Vistos:

En estos autos Ingreso Corte Rol 71.994-2020, comparece don Jorge 

Espinoza  Arenas ,  ingeniero  comercial,  domiciliado  en  Av.  Crist baló  

Col n  5048,  casa  15,  comuna de  Las  Condes,  quien deduce  acci n  deó ó  

protecci n contra ó Administradora  de  Fondo de  Pensiones  Habitat  

S.A. , por el actuar ilegal y arbitraria que le atribuye consistente en negarle 

el c lculo y pago de su pensi n de vejez a contar del d a siguiente a la fechaá ó í  

de cesaci n de sus funciones como empleado p blico.ó ú

Menciona que desde el 1 de marzo de 1983 se encuentra afiliado al 

sistema  de  Administraci n  de  Fondos  de  Pensiones,  ingresando  a  AFPó  

H bitat el d a 1 de diciembre de 1996.á í

Indica  que  el  d a  14  de  agosto  de  2019  inform  dentro  de  laí ó  

instituci n para la cual trabajaba su decisi n de acogerse a los beneficios deó ó  

la Ley 20.498, del T tulo II de la Ley 19.882 y de la Ley 20.305, para loí  

cual presentar a su renuncia voluntaria, la que se har a efectiva a contar delí í  

d a  1  de  marzo  de  2020,  ya  que  al  mes  de  diciembre  del  a o  2019,í ñ  

cumplir a la edad de jubilaci n exigida de 65 a os. Agrega que el 17 deí ó ñ  

febrero de 2020 el Ministerio de Vivienda y Urbanismo acept  su renunciaó  

voluntaria, a contar del d a 1 de marzo de 2020, siendo remitida a la AFPí  

Habitat la respectiva resoluci n exenta. ó

El 30 de diciembre de 2019 present  su solicitud de tramitaci n deó ó  

pensi n a trav s de la plataforma del sitio web de la recurrida, ló é a que fue 

aceptada a tramitaci n, sin perjuicio de ser posteriormente rechazada, poró  

diversas complicaciones administrativas que detalla. En raz n de ello inició ó 

un nuevo tr mite de pensi n el d a 15 de junio de 2020á ó í , acompa ando lañ  

misma documentaci n que en la ocasi n anterior. Esta vez su petici n fueó ó ó  

aceptada, pero con el detalle de que el pago de su pensi n no se devengar aó í  

desde el d a siguiente al de cesaci n de su cometido laboral, esto es, a partirí ó  

de marzo de 2020, sino que a contar de la fecha de la ltima postulaci nú ó  

(junio de 2020).

Sostiene que la decisi n adoptada por la recurrida le priva de maneraó  

arbitraria e ilegal de su pensi n de forma retroactiva desde el siguiente al deó  
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cesaci n  de  sus  funciones,  vulnerando  as  su  derecho  de  propiedadó í  

consagrado por el art culo 19 N  24 de la Carta Fundamental. í °

Fundamenta la ilegalidad en el hecho de que, conforme a la ley, en el 

caso  de  los  empleados  p blicos  la  pensi n  se  devenga  a  partir  del  d aú ó í  

siguiente al de cese de funciones del afiliado. En cuanto a la arbitrariedad, 

explica que la recurrida pretende excusarse del pago de su pensi n en laó  

oportunidad  correspondiente,  apoyada  en  que  su  ltima  solicitud  fueú  

presentada cuando ya no ten a la calidad de funcionario p blico. í ú

Solicita que se acoja el presente arbitrio de protecci n, orden ndose aó á  

la recurrida que proceda al pago de la pensi n de vejez devengada entre losó  

d as  1  de  marzo  de  2020  y  14  de  junio  del  mismo  a o,  con  expresaí ñ  

condena costas. 

Se  apersona  do a  Mar a  Soledad  Donoso  Arteaga,  abogado,  enñ í  

representaci n  de  ó Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  

Habitat  S.A. , ambas con domicilio en Av. Providencia 1909, evacuando 

el informe ordenado a su respecto.

Asegura que no ha existido un actuar ilegal o arbitrario de su parte y 

que, en todo caso, esta no es la v a id nea para establecerlo, porque laí ó  

materia  propuesta  por  el  recurrente  corresponde  a  un  asunto  de  lato 

conocimiento.

Expresa que la primera solicitud de pensi n a que se alude qued  sinó ó  

efecto  seg n  lo  previsto  por  elú  Compendio  de  Normas  del  Sistema  de 

Pensiones,  por transcurrir m s de 35 d as desde la emisi n del Certificadoá í ó  

de Saldo sin que el interesado completara la tramitaci n correspondiente. ó

Lo que rige entonces es la segunda petici n de pensi n que impetr  eló ó ó  

afiliado  y  ocurre  que  a  la  saz n  ste  ya  no detentaba  la  condici n  deó é ó  

empleado  p blico,  por  lo  cual  no  le  eran  aplicables  las  disposicionesú  

especiales que rigen para dicho tipo de funcionarios, sino que aquellas de 

car cter general, seg n las cuales las pensiones se devengan a contar de laá ú  

fecha en que son requeridas o desde que los sujetos cumplan con la edad 

necesaria para ello.

Cita  y  transcribe  una  serie  de  preceptos  normativos  que  ir an  ení  

apoyo  de  sus  asertos,  concluyendo  que  la  pretensi n  del  recurrenteó  

implicar a la transgresi n de aquellas, adem s de significar un atento a laí ó á  
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igualdad ante la ley, al establecer un privilegio para cualquier persona que 

en alg n momento pret rito estuvo afecta a normas estatutarias especiales. ú é

En base a lo expuesto, colige que no existe actuar arbitrario o ilegal 

de su parte, instando por el rechazo del arbitrio de protecci n, con costas. ó

Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó

Considerando:

Primero:  El  llamado  recurso  de  protecci n  corresponde  a  unaó  

acci n de car cter constitucional, cuya caracter stica predominante es la deó á í  

estar  destinada  a  proteger  el  leg timo  ejercicio  de  ciertos  derechosí  

fundamentales, frente a menoscabos por acciones u omisiones de car cterá  

ilegal o arbitrario, en las que pueden incurrir autoridades o particulares;

Segundo:  Con  la  finalidad  de  contribuir  a  una  mayor  claridad 

acerca de lo que se decide, parece adecuado consignar ciertos hechos en los 

que ambas partes coinciden, a saber:

1.- El recurrente present  su renuncia al cargo que desempe aba enó ñ  

el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a contar del d a 1 de marzo deí  

2020, la que fue aceptada;

2.-  El  30  de  diciembre  de  2019  el  recurrente  Espinoza  Arenas 

present  a  tramitaci n  una  primera  solicitud  de  pensi n,  la  que  fueó ó ó  

rechazada, de manera que el d a 15 de junio de 2020, ingres  a tr mite unaí ó á  

segunda petici n que result  aceptada; ó ó

3.-  El  se or  Espinoza  Arenas  cumpli  su  edad  de  jubilaci n  enñ ó ó  

diciembre de 2019; y

4.- AFP HABITAT recibi  la resoluci n mediante la cual se acepta laó ó  

renuncia voluntaria del recurrente;

Tercero:  Conforme  quedara  expuesto,  el  acto  que  se  tacha  de 

arbitrario  e  ilegal  corresponde  a  la  decisi n  de  la  AFP  recurrida  deó  

considerar como fecha de devengo de la pensi n impetrada, correspondienteó  

a la segunda solicitud de jubilaci n, en lugar de hacerlo a contar del d aó í  

siguiente al cese de sus funciones por parte del recurrente;

Cuarto:  La  regla  que  rige  la  materia  en  cuesti n  y  debate  estó á 

contenida  en  el  denominado  Compendio  de  Normas  del  Sistema  de“  

Pensiones . Concretamente en su Libro Tercero, T tulo I, Letra B, Capitulo” í  

IV se dispone lo siguiente: 
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1. Casos generales. “

Los afiliados no afectos a normas estatutarias especiales, tendr n como fecha deá  

devengamiento de su pensi n de vejez, el d a del cumplimiento de la edad legal o laó í  

fecha de la solicitud de pensi n, seg n cual sea posterior.  No obstante lo anterior,  eló ú  

afiliado  podr  optar  porque  sus  pensiones  se devenguen  a contar  de la  fecha  de laá  

suscripci n del  formulario Selecci n de Modalidad de Pensi n si la opci n es Retiroó ó ó ó  

Programado  o  del  mes  del  traspaso  de  la  prima,  si  la  opci n  es  Renta  Vitaliciaó  

Inmediata, Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida o Renta Vitalicia con Retiro  

Programado. 

2. Trabajadores afectos a normas estatutarias especiales. 

La fecha de devengamiento corresponder  al primer d a del mes subsiguiente aá í  

aquel de presentaci n de la solicitud de pensi n o de cumplimiento de la edad legal,ó ó  

seg n  cu l  sea  posterior.  No  obstante  lo  especificado,  si  el  afiliado  presenta  laú á  

correspondiente resoluci n o finiquito de trabajo, la Administradora definir  como fechaó á  

de devengamiento de la pensi n el d a siguiente al de cese de funciones, siempre queó í  

esta fecha no sea anterior al cumplimiento de la edad legal para pensionarse por vejez.

Quinto:  En primer t rmino, debe ponerse en relieve que la situaci né ó  

del se or Espinoza Arenas est  regulada en la parte final del numeral 2 deñ á  

la  norma antes  citada,  dado que califica  como trabajador  afecto  a  una 

norma estatutaria especial. Enseguida, la disposici n transcrita no exige queó  

el afiliado est  en funciones o que tenga la condici n de empleado p blicoé ó ú  

activo al  tiempo de presentar  la  solicitud de pensi n.  Finalmente,  dichaó  

norma regula de un modo precisamente especial la poca en que se debeé  

iniciar el pago de la pensi n cuando el peticionario sujeto a un estatutoó –  

especial-,  presenta  la  resoluci n  de  t rmino  de  los  servicios.  Estasó é  

circunstancias  y  supuestos  no  pueden  verse  alterados  por  un  hecho 

sobreviniente como el rechazo de la primera solicitud por expiraci n  deló  

plazo de vigencia del certificado de saldo, desde que se trata de una norma 

previsional que consagra un derecho a favor del funcionario p blico, quienú  

para  efectos  del  c lculo  y  pago  de  la  pensi n  conserva  su  calidad  deá ó  

funcionario p blico, en la medida que ha sido en ese car cter que se acogiú á ó 

a retiro;

Sexto:  Por consiguiente, el  devengo de la  pensi n del  recurrenteó  

deb a  verificarse  a  partir  del  d a  siguiente  al  cese  de  sus  funciones.í í  

Consecuentemente,  el  proceder  de  la  AFP  recurrida  se  aparta  de  la 

normativa que regula la materia y su actuaci n ilegal vulnera el derecho deó  
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propiedad que consagra el art culo 19 N  24 de la Constituci n Pol tica deí ° ó í  

la Rep blica.ú

Por estas razones y con arreglo a lo dispuesto en el art culo 20 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Corteó í ú  

Suprema  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  acoge  el recurso de protecci n interpuesto por donó  

Jorge Espinoza Arenas contra la  Administradora de Fondo de Pensiones 

HABITAT y se ordena a la recurrida proceder al pago de la pensi n deó  

vejez del recurrente, devengada entre los d as 2 de marzo de 2020 y 14 deí  

junio del mismo a o 2020.ñ

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

Rol N  71.994-2020.°

 

Pronunciada  por  Segunda  Sala  de  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de 
Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Omar  Astudillo  Contreras  eñ  
integrada  por  la  Ministra  se ora  Mar a  Soledad  Melo  Labra  y  por  lañ í  
Ministra se ora Maritza Villadangos Frankovich.ñ
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Maria Soledad Melo L., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, quince de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a quince de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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